
Ecónociendo e l Consejo e l abuso con 

que muchos Eclesiásticos * y señaladamente los 

Clérigos de Menores* Ordenes * sin atención a 

su E stad o  5 y  a lo prevenido por e l Concilio 

<Eridentino  *> ' B u l a s y  'Disposiciones Apostóli­

cas 5 se han introducido a e l uso del habito 

secular 5 viviendo f  y  portándose como Segla­

res 3 despreciando e l suyo propio Clerical j cau­

sando con ejle motvuo sobre e l escándalo 5 y  

m al egem ph,) varios embarazos y  competen­

cias con la  Ju risd icion  B e a l  O r Amaría 5 de 

que en e l Consejo ha  habido cajo s p r  álficos > y  

teniendo noticia del abuso 5 que asimismo hacen 

muchos de la s . Ordenes M enores  5 y  obtención 

de, Beneficios Jsin aspirar a ¡as M a y o r e s , ni 

manifestar aquella vocación ¿ que también ex i­

gió e l Concilio ¡ y  que efid recomendada en e l  

Concordato del ano de 1 7  37* y  en los Autos-

acordados : Deseando e l  Consejo cortar efios des-

orde-



ordenes 5 en uso de la  protección que le esta en- 

cargada d el C o n cilio , jy de la  guarda y  conser­

vación de la  J u r isd ic io n  P e a l  +> ha acordado 

recomendar e l  remedio de esta relax ación a V .  

tomo propio de su M in iste r io  P a sto ra l -i p re­

cediéndose en ello* con la  mayor actividad^ 

y  a las penas de suspensión,  y  privación de 

P e n e fc io s  respectivamente ¿y en e l  caso de rein­

cidencia contra los E clesiásticos que vsaren de 

träges impropios,  o otro distinto d el habito de 

su E stad o  5 conforme a lo dispuesto literalm en­

te  en e l  mismo Concilio  ̂y  L ey  p e a l ; y  que se |

seríale termino preciso a los Ordenados de A-fe- [

ñores 5 que hubieren cumplido la  edad 5 para ¡

ascender d las M ayores $ y  se portaren con ¡
s

negligencia $ según e l  Concordato ,  y  P u la s  |  

jípofiolicas* |

P o d o  lo que paso a la noticia  de E .  | 

de orden d e l Consejo^ p ara  que con su acredi- f
f

tado %elo prom ueva un asunto 5 en que tanto |
interesa e l  respeto d e l E sta d o  5 en la  segura in - |

teligencía, que V- bailar a en S. M .  y en el $
Con- !



Consejo toda la protección , y  auxilio que nece­

sitare ,  para hacer observar exactamente la 

\Disciplina E c  lefias tic  a ; y  del recibo de esta 

sé servirá V » darme aviso ¡para trasladarle

k su superior inteligencia.

D io s  guarde k V , muchos años ¡ como

deseo- M a d r id  i y  Febrero 1% de i 7 6 7 *

D o n  Ignacio EJleban  

de H igareda*


